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Conflictos acumulados: 03/2007 y 04/2007 
Administraciones en conflicto: Comunidad Foral de Navarra y 

la Administración General del Estado en conflicto negativo 
de competencia 

Objeto: IVA. Administración competente para la práctica de las 
devoluciones: determinación del territorio de realización de 
operaciones. 

Otras cuestiones: 
1) Competencia de la Junta Arbitral: cuestiones resueltas o 

pendientes de resolución por los Tribunales. Conflictos 
anteriores a la constitución de la Junta Arbitral.  

2) Implicación de una tercera Administración tributaria. 

Fecha de la resolución: 5 de junio de 2008 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL 
DEL CONVENIO ECONOMICO 

ENTRE EL ESTADO Y LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1º   En el presente conflicto de competencias, suscitado entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra se acumulan dos cuestiones planteadas respectiva-
mente por (AAA) y (BBB) con un mismo objeto: la determinación de la Administración compe-
tente para la práctica de la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido que ambas entida-
des solicitan. 
 
A pesar de la identidad del objeto de ambas peticiones, a la hora de exponer los hechos atinen-
tes al caso, resulta necesario separar los concernientes a cada una de las entidades antes 
mencionadas. 
 
2º   (AAA) es una entidad con domicilio social y fiscal en territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra, que, según sus manifestaciones, tiene como actividad y objeto social la importación, 
exportación y comercio interior de productos metálicos, si bien la efectiva realización de las 
mismas ha sido cuestionada por la AEAT en diversos informes. La precitada entidad, venía 
presentando a la Hacienda Foral de Navarra las declaraciones-autoliquidaciones correspon-
dientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante IVA), años 1988, 1989 y 1990, y por el 
concepto operaciones interiores. A consecuencia de las operaciones de todo tipo desarrolladas 
en aquellos periodos, el resultado de estas declaraciones-autoliquidaciones se concreta en 
unas cuotas negativas o a devolver. 
 
3º   El mecanismo por el que se origina este derecho a la devolución es el siguiente: (AAA), al 
realizar determinadas importaciones de bienes, soportará, entre otros tributos, la exacción del 
IVA-IMPORTACIONES, tributo de competencia estatal que debe ser satisfecho en las depen-
dencias aduaneras de la Agencia Estatal de Administración Tributaria; en ese momento nace 
también el derecho a la compensación-deducción de las cuotas soportadas o, en su caso, a la 
devolución de las mismas.  
 
Posteriormente, como consecuencia de la realización de las entregas o ventas de los produc-
tos importados, estas operaciones son nuevamente objeto de tributación por el concepto IVA-
Operaciones Interiores, generando las correspondientes cuotas a ingresar, aunque de las mis-
mas serán deducibles las cuotas que hubiese soportado en las anteriores importaciones, se-
gún vimos. 
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Ahora bien, si las cuotas soportadas en las importaciones superan a las cuotas a ingresar ge-
neradas en las operaciones interiores, surgirá el derecho a la devolución del exceso soportado. 
 
Solo debe añadirse a lo anterior que, en virtud de las disposiciones legales aplicables, la Admi-
nistración competente para gestionar y recaudar, en su caso, el IVA-Operaciones Interiores, 
viene determinado, como regla general, por el lugar desde el que se realiza la entrega o desde 
el que se inicia el transporte. 
 
4º   Pues bien, en 1991, (AAA), ante la ausencia de cuotas (positivas), originadas por sus ven-
tas a clientes, en cuantía suficiente para poder absorber las deducciones pendientes, genera-
das por sus importaciones, según admiten las normas de aplicación, solicita a la Administración 
Foral de Navarra la devolución del exceso ingresado cuyo importe inicial es de 595.463 pese-
tas (3.578,80 euros).  
 
5º   La citada solicitud de devolución es objeto de denegación por la Administración Foral de 
Navarra el (…) de abril de 1993, razón por la que la interesada recurrió ante el Órgano de In-
forme y Resolución de la Administración Foral, de quien no obtuvo resolución expresa hasta el 
10 de noviembre de 1998. 
 
En esta Resolución, entiende el Órgano de Informe y Resolución que la entidad, aun teniendo 
derecho a la devolución, sólo ha realizado importaciones de productos cuya aduana de entrada 
no estaba situada en el territorio de la Comunidad Foral, ni tampoco las mercancías fueron ex-
pedidas a sus destinatarios desde el territorio de Navarra, por lo que, en aplicación de la Ley 
18/1986, de adaptación del Convenio Económico al nuevo régimen de imposición indirecta, no 
corresponde a Navarra practicar la devolución de referencia. 
 
6º   Contra la desestimación de la anterior reclamación, interpone recurso contencioso adminis-
trativo nº (sss)/99 que es resuelto el 7 de septiembre de 2001 por el Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra en el sentido que pasamos a resumir: 

 
- Considera el Tribunal que la cuestión ya había sido resuelta en la sentencia de 22 de 
enero de 2001, recurso (ttt)/1998, que había sido interpuesto por (BBB), en el sentido de 
que la Administración competente para practicar la devolución que se solicita es la com-
petente para exigir el tributo satisfecho en las entregas interiores, sea cual fuere la Ad-
ministración competente para exigir las cuotas soportadas en la importación. 
 
- Por consiguiente, la determinación de la Administración competente para la práctica de 
la devolución vendrá determinada en función del lugar en el que se realizaron las entre-
gas o desde el que se inició el transporte de las mismas hacia sus destinatarios. 
 
- El recurrente, (AAA), no ha probado ante la Sala que los productos que entraron por las 
Aduanas no situadas en Navarra, fueran puestas a disposición de sus destinatarios en el 
territorio de esta Comunidad Foral, pues de las facturas aportadas se deduce que las 
mercancías no entraron por Aduanas sitas en Navarra ni fueron expedidas desde este 
territorio. 
 
- Resulta así una especie de aquietamiento del recurrente a las afirmaciones contenidas 
en las resoluciones impugnadas. 
 
- No se contradice esta sentencia con lo declarado por el Tribunal en el recurso 
(ttt)/1998, ya que esta sentencia se dictó ante la total ausencia de pruebas. 
 
- Si la Administración foral no era competente para exigir el Impuesto, no lo es tampoco 
para realizar la devolución de las cuotas ingresadas en exceso. 
 
- El hecho de que la Administración foral haya aceptado los ingresos incorrectamente 
presentados no altera, a juicio de la Sala, la cuestión que se resuelve en la sentencia, ya 
que el análisis se hace con base en la naturaleza jurídica de las obligaciones e institu-
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ciones en presencia. Es decir, el que la Hacienda Foral de Navarra debiera haber exa-
minado su propia competencia al recibir los ingresos y no lo hubiera hecho, carece de re-
levancia en la litis en orden a determinar la competencia para la práctica de la devolu-
ción, aunque pudiera tener relevancia desde la perspectiva de la responsabilidad de la 
Administración de haber inducido al recurrente a no solicitar la devolución a la AEAT. 

 
7º   En tanto se producía la resolución de sus pretensiones ante la Hacienda Foral de Navarra 
y dado que esta Administración denegaba la devolución solicitada fundándose en su propia fal-
ta de competencia, (AAA) dirige su solicitud de devolución, el (…) de enero de 1995, a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, quien, el (…) de diciembre de 1995, deniega 
también esta petición, por lo que, siguiendo los cauces correspondientes, reclama ante el 
TEAR de Navarra. 
 
El citado órgano dicta resolución desestimatoria el 17 de diciembre de 1996, amparándose en 
el informe emitido por el Inspector Regional de la AEAT de Navarra en el que se calificaban las 
operaciones como negocio simulado por entender que la entidad carecía de medios con que 
realizar las operaciones que se declaraban, y argumentando en su Resolución que: (a) por 
haber superado su volumen de operaciones la cifra de 200 millones de pesetas y en aplicación 
de la Ley 18/1986, de 5 de mayo, de adaptación del Convenio Económico al nuevo régimen de 
imposición indirecta, correspondería a cada administración la devolución de su parte respecti-
va; (b) falta de prueba de que las expediciones de mercancías hubieran tenido su inicio desde 
territorio común; (c) debe prevalecer el criterio fijado por el contribuyente al determinar como 
Administración competente a la Hacienda Foral de Navarra. 
 
Es de observar que, en el fundamento quinto de la Resolución dictada por el TEAR de Navarra, 
se hace una referencia a la Junta Arbitral prevista en el artículo 19 del Convenio, como órgano 
competente para dirimir el asunto planteado. 
 
8º   Ante la desestimación en vía administrativa, (CCC) plantea recurso contencioso administra-
tivo nº (uuu)/97, ante el TSJ de Navarra que, el 17 de enero de 2001, dicta la sentencia cuyo 
contenido pasamos a resumir: 

 
- La actividad probatoria del recurrente ha sido escasa, limitándose a probar que se rea-
lizaron operaciones con sujetos situados en Burgos y Valencia. 
 
- Dado el volumen de operaciones que la entidad tuvo en los periodos 1989 y 1990, la 
entidad recurrente no estaba obligada a tributar en Navarra. Sin embargo esta Adminis-
tración foral admitió sus declaraciones. 
 
- En consecuencia, considera el Tribunal que puede razonablemente decirse, interpre-
tando la Ley 18/1986, que es la Administración foral la que debe proceder a la devolu-
ción, evitándose así un empobrecimiento sin causa de la Hacienda estatal. 
 
- Advierte también la sentencia que sus efectos se limitan a las partes, no habiéndolo si-
do en la causa la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

 
9º   En escrito dirigido a la Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico entre el Estado y 
la Comunidad Foral de Navarra, presentado el (…) de diciembre de 2001, (AAA) solicita: 

 
- Que sea admitida a trámite su solicitud. 
 
- Que se dicte resolución por la que se determine si la Administración competente para 
realizar la devolución correspondiente a las cuotas de IVA soportadas es la Administra-
ción General del Estado o la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

 
10º   En mayo de 2002, la Secretaría General de Política Fiscal Territorial y Comunitaria, de la 
Secretaria de Estado de Hacienda, remite al Director Gerente de la Hacienda Tributaria de Na-
varra, un informe, con fecha (…) de abril, sobre la petición formulada por (AAA) ante la Junta 



Resolución de 5.6.08 de la Junta Arbitral del Convenio Económico de Navarra. Conflictos 03/2007 y 04/2007 - 4 - 
 

 
Resolución anulada por Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2010, que declara que corresponde a la 
Comunidad Foral de Navarra la competencia para la práctica de las devoluciones relativas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Dicha Sentencia se incluye tras el texto de esta Resolución 
 

 

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda Hacienda Tributaria de Navarra 

Arbitral en el que, tras la narración de los hechos antes descritos, se hace constar, entre otras 
cuestiones: 

 
- Que la Junta Arbitral creada por el artículo 45 de la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 
por el que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra, no ha sido constituida. 
 
- Que el interesado carece de legitimación activa para instar la actuación de la Junta Ar-
bitral ya que la cuestión ha sido resuelta por los Tribunales de lo Contencioso Adminis-
trativo. 
 
- Que, según se desprende de los hechos constatados ante los tribunales de Justicia, la 
competencia para devolver las cantidades solicitadas no corresponde al Estado, pues los 
envíos de las mercancías importadas a otros puntos del territorio español se hizo desde 
las Aduanas situadas en Guipúzcoa. 
 
- Que si se considera que las operaciones efectuadas entre (AAA) y sus clientes no de-
ben calificarse como “entregas de bienes” sino como “prestaciones de servicios” de me-
diación, el punto de conexión determinante de la Administración competente es el co-
rrespondiente al domicilio de la entidad, esto es, la Comunidad Foral de Navarra. 

 
11º   El (…) de junio de 2002, el Director Gerente de la Hacienda Tributaria de Navarra, en con-
testación al anterior escrito de la Secretaría General de Política Fiscal Territorial y Comunitaria, 
de la Secretaria de Estado de Hacienda, considera que, de acuerdo con la STSJ de Navarra, 
recurso (sss)/99, de 7 de septiembre de 2001, la Comunidad Foral de Navarra no es competen-
te para la exacción del IVA, ejercicios 1989 a 1991, correspondiente a (AAA), por lo que tam-
poco es competente para practicar las devoluciones solicitadas por la entidad. En consecuen-
cia, concluye, debe entenderse que la competencia corresponde al Estado. 
 
12º   El (…) de septiembre de 2004, don (DDD), con domicilio en Barcelona, calle (…), en re-
presentación de (AAA), presenta escrito dirigido a la Secretaría General de Política Fiscal Terri-
torial y Comunitaria y a la Junta Arbitral Estado-Comunidad Foral de Navarra en el que, con 
fundamento en la entrada en vigor de la Ley 25/2003, por la que se aprueba la modificación del 
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, solicita que la Junta 
Arbitral se pronuncie sobre si corresponde a la Administración del Estado o la Comunidad Foral 
de Navarra la competencia para realizar la devolución de las cuotas del IVA de referencia. 
 
Acompaña al citado escrito, las alegaciones que considera amparan su derecho así como do-
cumentos acreditativos de haber presentado sus declaraciones por IVA, ejercicios 89 a 91, an-
te la Hacienda de la Comunidad Foral, y de haber instado la devolución en la cuantía antes re-
ferida. 
 
13º   El (…) de octubre de 2005, don (DDD), dirige un nuevo escrito —que califica como “infor-
me”, aunque debe considerarse como queja— a la Dirección General de Coordinación Finan-
ciera con las Comunidades Autónomas, en representación de (AAA) y (BBB), en el que viene a 
reiterar la anterior petición y a manifestar su queja por la falta de actuación administrativa al 
haber transcurrido un año desde su anterior petición sin haber obtenido notificación alguna re-
lacionada con la misma, solicitando ser atendido personalmente por la Directora General de 
Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas. 
 
14º   El (…) de noviembre de 2006, don (DDD), dirige un nuevo escrito a la Dirección General 
de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas en el que reitera las anteriores 
peticiones y expresa su queja por la demora ⎯más de dos años sin dictar resolución alguna⎯, 
solicitando alternativamente, por entender que los anteriores escritos debieron dirigirse direc-
tamente a la Junta Arbitral, radicada en la Delegación de la AEAT en Navarra, que: 

 
- bien sean remitidos los expedientes ((AAA) y (BBB)) a la Junta Arbitral, 
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- bien le sean devueltos los expedientes para formular directamente la petición ante la 
Junta Arbitral. 

 
15º   El (…) de diciembre de 2006, la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Comunidades Autónomas, en cumplimiento de la solicitud formulada por don (DDD), remite la 
documentación del caso a la Junta Arbitral. 
 
16º   El Presidente de esta Junta Arbitral, en resolución de (…) de enero de 2007, acuerda: 
 
1.- Tener por planteado conflicto negativo de competencia entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 
 
2.- Notificar la interposición del conflicto a la Administración General del Estado (Dirección Ge-
neral de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas) y la Comunidad Foral de 
Navarra (Consejería de Economía y Hacienda), remitiendo copia de los documentos obrantes 
en la Junta Arbitral y emplazándolas por treinta días para formular alegaciones y aportar cuanta 
documentación estimen necesaria para la resolución del conflicto. 
 
3.- Notificar igualmente a las entidades, (AAA) y (BBB) la interposición del presente conflicto, 
dando trámite para alegaciones y aportación de pruebas. 
 
17º   La Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas, pre-
senta sus alegaciones el (…) de marzo de 2007 en las que, tras ofrecer un resumen de los 
hechos ocurridos, entiende que, puesto que (AAA) presentó sus declaraciones del IVA ante la 
Comunidad Foral de Navarra, corresponde a la citada entidad la carga de aportar los elemen-
tos de juicio que demuestren que sus operaciones estaban conectadas con territorio común. 
 
Reitera además en sus alegaciones otros argumentos a que hemos hecho referencia anterior-
mente, en particular los referentes a la ausencia de capacidad y medios a disposición de (AAA) 
para realizar las operaciones de referencia, viniendo a concluir lo siguiente: 

 
- Que si, como se acreditó en la STSJ de 7 de septiembre de 2001, las importaciones 
realizadas por (AAA) tenían lugar por aduanas sitas en el País Vasco y se destinaban a 
clientes situados en territorio común, sin que conste expresamente el lugar desde el que 
eran objeto de expedición, debe suponerse que eran transportadas desde el territorio de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco o puestas a disposición de aquellos desde este 
territorio. 
 
- Que, en el caso en que estas operaciones efectuadas por la entidad fuesen calificadas 
como prestaciones de servicios de intermediación, en función de lo ordenado en el artí-
culo 2º 8. B) de la Ley 18/1986 deben localizarse en territorio de Navarra, dado que es 
en este territorio donde tiene su residencia (AAA). 
 
- Que, en cualquier alternativa que se considere, la conclusión siempre conduce a excluir 
la competencia de la Administración del Estado para la exacción del IVA devengado y, 
por tanto, para practicar la devolución solicitada por (AAA). 

 
Acompaña al citado escrito la siguiente documentación: 

 
- Sentencias dictadas por el TSJ de Navarra, en recursos (uuu)/97 y (sss)/99. 
 
- Escrito presentado por (AAA) ante la Junta Arbitral, el (…) de diciembre de 2001. 
 
- Informe del Gabinete del Director de la AEAT de (…) de mayo de 2002, relativo al escri-
to presentado anteriormente por (AAA). 
 
- Nota de régimen interior, número de entrada 1364/02, de la Secretaría General de Polí-
tica Fiscal, Territorial y Comunitaria, remitiendo escrito de la Hacienda de Navarra de 
(…) de junio de 2002 y documentación presentada por (AAA). 
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- Escrito de (…) de septiembre de 2004 presentado por el representante de (AAA) ante 
la Secretaría General de Política Fiscal, Territorial y Comunitaria solicitando pronuncia-
miento por la Junta Arbitral. 
 
- Informe de la representación de (AAA) de (…) de octubre de 2005, presentado ante la 
Secretaría General de Política Fiscal, Territorial y Comunitaria. 
 
- Escrito de la representación de (AAA), de (…) de diciembre de 2006, dirigido a la Di-
rección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas, solicitado 
la adopción de un acuerdo tendente a la resolución de los expedientes de (AAA) y 
(BBB). 

 
18º   En cuanto a la segunda entidad, (BBB), cuyo expediente es objeto de acumulación al pri-
mero, los hechos que se desprenden del expediente son los siguientes. 
 
19º   (BBB) es una sociedad, domiciliada en Navarra, actuando en su representación don 
(EEE), con domicilio a efectos de notificaciones en (…) (Navarra), que tiene por objeto, según 
su propia declaración, la actividad de importación y exportación así como otras operaciones 
económicas. 
 
Debido a la realización de estas actividades, al igual que en el caso de (AAA), ha venido des-
arrollando importaciones y otras operaciones durante el año 1990 que han dado lugar a la de-
terminación de una cuota correspondiente al IVA, de carácter negativo (a devolver) que fue de-
clarada-autoliquidada, como venía haciendo regularmente, ante la Administración de la Hacien-
da Foral de Navarra. El importe de la devolución solicitada asciende a la cantidad de 
17.685.669 pesetas. 
 
20º   En citado importe fue solicitado de la Hacienda Foral de Navarra, que denegó su proce-
dencia por resolución de (…) de abril de 1993. 
 
Esta resolución fue objeto de impugnación por don (FFF), en representación de (BBB), ante el 
Órgano de Informe y Resolución, con idéntica pretensión, y ante el silencio de dicho órgano, 
solicitó la devolución al Estado el (…) de enero de 1995. 
 
En el escrito de impugnación presentado por don (FFF) ante el Órgano de Informe y Resolu-
ción, se manifiesta su oposición al Informe de Inspección exponiendo el conjunto de operacio-
nes que, además de las importaciones de productos siderúrgicos, venía realizando (BBB) du-
rante 1990. 
 
Por su parte, el Órgano de Informe y Resolución, en resolución dictada el 27 de abril de 1998, 
deniega la petición con fundamento en las siguientes consideraciones: 

 
- Los antecedentes del caso, constatados por la Administración tributaria de Navarra de-
jan constancia de que las operaciones de importación, efectuadas por Irún o Pasajes, y 
la remisión de las mercancías a los destinatarios finales, son realmente efectuadas por 
un conjunto de empresas ((MMM), (NNN) y (ÑÑÑ)) que son quienes actúan a través de 
persona interpuesta. 
 
- En cualquier caso, en cuanto a las entregas posteriores a la importación, no resulta 
acreditado que las mercancías fuesen transportadas desde Navarra, ni siquiera que atra-
vesasen territorio de Navarra. Es decir, ninguno de los puntos de conexión establecidos 
legalmente para distribuir la competencia entre el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra, relaciona estas operaciones con el territorio de esta Comunidad Foral. 
 
- Tampoco resulta aplicable la regla recogida en el apartado 3 del artículo 2 de la Ley del 
Convenio, que atribuye a Navarra la competencia para la exacción del IVA cuando se 
trate de empresas cuyo volumen de operaciones en el año anterior no hubiera excedido 
de 200 millones de pesetas, y sean residentes en Navarra, pues (BBB) superó esa cifra 
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y su domicilio fiscal —ex art. 45 de la LGT— no puede situarse en Navarra al no estar si-
tuada en este territorio ni la dirección efectiva ni la dirección del negocio. Ello según se 
desprende del Informe de Inspección que constata que la dirección no se localizaba en 
Navarra ni se llevaba la contabilidad en este territorio, ni en él eran residentes los admi-
nistradores de la entidad, datos que no han sido desmentidos por la reclamante. 
 
- Por consiguiente, la entidad no debió tributar a la Hacienda Foral de Navarra, por lo 
que tampoco esta Hacienda es competente para practicar la devolución instada. 

 
21º   La Administración del Estado deniega asimismo, el (…) de diciembre de 1995, la preten-
sión de (BBB), con fundamento en el Informe de la Dependencia de Inspección de (…) de no-
viembre de 1995 en el que se manifiesta, tras las comprobaciones pertinentes: 

 
- Que la entidad carece de medios y capacidad para realizar una actividad económica 
real por cuenta propia sometida al Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
- Que, por ello, debe entenderse que las operaciones declaradas fueron realizadas por 
terceros. 

 
22º   Ante la denegación precitada, (BBB) interpone reclamación económico-administrativa an-
te el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Navarra que también desestima la preten-
sión por resolución de 17 de diciembre de 1996. 
 
23º   Contra el Acuerdo del TEAR de Navarra (BBB) interpone recurso contencioso administra-
tivo ante el TSJ de Navarra, recurso (xxx)/97, quien dicta sentencia el 16 de marzo de 2001, 
declarando que la cuestión a dilucidar se debe centrar en la Resolución del TEAR de Navarra 
cuando declara la competencia de la Junta Arbitral en relación al asunto planteado (fundamen-
to 3º), por lo que la Sala entiende que no es competente para resolver la petición. 
 
24º   Estando pendiente de sentencia el anterior recurso contencioso administrativo (recurso 
(xxx)/97), el Órgano de Informe y Resolución de la Hacienda de Navarra dicta acuerdo deses-
timando su petición y declarando la competencia del Estado, por lo que (BBB) acude nueva-
mente ante el TSJ de Navarra. 
 
25º   El TSJ de Navarra, recurso (ttt)/98, dicta sentencia el 22 enero de 2001 declarando 

 
- Que el punto de conexión aplicable al caso no es el del domicilio de la entidad sino el 
lugar de realización de las operaciones. 
 
- Que en el caso enjuiciado no se ha probado que las importaciones hechas por Irún o 
Pasajes, fueran expedidas desde territorio foral de Navarra. 
 
- Que, en consecuencia procede desestimar el recurso. 

 
26º   Ante la existencia de las dos sentencias indicadas y habiendo declarado una de ellas que 
la competencia para resolver corresponde a la Junta Arbitral, la representación de (BBB), el 
(…) de mayo de 2001, se dirige a la Junta Arbitral suplicando: 

 
- sea admitida a trámite su petición; y 
 
- se declare, a tenor de previsto en el artículo 19 del Convenio Económico entre el Esta-
do y la Comunidad Foral de Navarra, de 19 de julio de 1969, y del artículo 45 del mismo 
Convenio, modificado por ley de 26 de diciembre de 1990, qué Administración es compe-
tente para practicar la devolución del saldo del IVA-1990 pendiente de compensar. 

 
27º   El anterior escrito es remitido por la Secretaría General de Política Fiscal, Territorial y 
Comunitaria a la Junta Arbitral de Resolución de Conflictos en Materia de Tributos Cedidos por 
el Estado a las Comunidades Autónomas, por lo que la Presidencia de la Junta Arbitral de Re-
solución de Conflictos en Materia de Tributos Cedidos resuelve, el (…) de junio de 2001, remitir 
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la citada documentación a la Junta Arbitral regulada en el Convenio Económico entre el Estado 
y la Comunidad Foral Navarra. 
 
28º   El (…) de junio de 2001, la Secretaría General de Política Fiscal, Territorial y Comunitaria 
solicita de la AEAT de Navarra informe sobre la petición formulada por (BBB) que le es remitido 
el (…) de julio acompañado de la documentación correspondiente a los antecedentes del caso 
que es la siguiente: 

 
- Escrito dirigido al Órgano de Informe y Resolución de la Hacienda de Navarra. 
 
- Escrito dirigido a la AEAT de Navarra solicitando la devolución del IVA. 
 
- Informe de la Dependencia regional de Inspección considerando la improcedencia de la 
devolución. 
 
- Acuerdo de la Dependencia de Gestión Tributaria denegando la solicitud de devolución. 
 
- Resolución del TEAR de Navarra, desestimando la petición. 
 
- Sentencia del TSJ de Navarra (recurso (xxx)/97). 

 
29º   El (…) de enero de 2003, don (DDD), en representación de (BBB), se dirige a la Junta Ar-
bitral prevista en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral del Navarra, 
exponiendo los argumentos que amparan su derecho y suplica que se dicte resolución por la 
que se declare cuál de las Administraciones en conflicto es competente para devolver las can-
tidades solicitadas. 
 
30º   El (…) de marzo de 2003, don (DDD), en representación de (BBB) presenta escrito de 
queja ante el Ministro de Hacienda en el que se expone, en resumen, que habiendo solicitado 
el (…) de mayo de 2001 el pronunciamiento sobre el caso por parte de la Junta Arbitral prevista 
en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral del Navarra, dicha petición le 
ha sido devuelta sin resolución alguna. 
 
31º   El (…) de septiembre de 2004, don (DDD), en representación de (BBB) presenta nuevo 
escrito de queja dirigido al Ministro de Hacienda, a la Secretaría General de Política Fiscal, Te-
rritorial y Comunitaria y a la Junta Arbitral Estado-Comunidad Foral de Navarra, reiterando 
cuantas manifestaciones convienen a su derecho y solicitando un pronunciamiento sobre el ca-
so por parte de la Junta Arbitral. 
 
32º   Con posterioridad al escrito antes referido, las actuaciones que se siguen en el asunto 
concerniente (BBB) son las referenciadas en los anteriores apartados 13º, 14º, 15º y 16º, ya 
que los escritos allí resumidos que fueron presentados por don (DDD), el (…) de octubre de 
2005 y el (…) de noviembre de 2006, se refieren tanto a (AAA) como a (BBB), según hicimos 
constar. 
 
Del mismo modo, se refiere a ambas entidades la resolución del Presidente de esta Junta Arbi-
tral, de (…) de enero de 2007, en la que se acordaba tener por planteado conflicto negativo de 
competencia; notificar la interposición del conflicto a la Administración General del Estado (Di-
rección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas) y la Comunidad 
Foral de Navarra (Consejería de Economía y Hacienda) a efectos de presentación de alegacio-
nes y pruebas; así como la notificación a las entidades, (AAA) y (BBB), la interposición del pre-
sente conflicto, dando trámite de alegaciones y de aportación de pruebas. 
 
33º   El (…) de febrero de 2007, el Delegado Especial de la AEAT de Navarra remite a la Se-
cretaría de la Junta Arbitral la documentación presentada ante esa Dependencia por la repre-
sentación de (AAA) y de (BBB), consistente en diversos escritos formulados por don (DDD) y 
don (EEE), así como las Sentencias dictadas por el TSJ de Navarra, todo ello obrante ya en el 
expediente. 
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34º   En la documentación que en ese momento se incorpora al expediente, consta también, en 
relación con (AAA): 
 

- Informe del Jefe de la Dependencia de Relaciones Institucionales de la AEAT, dirigido a 
la representación de (AAA) en la que manifiesta las actuaciones seguidas en relación 
con la petición de ejecución de sentencias —recurso (uuu)/97 y (sss)/99— del TSJ de 
Navarra, formulada por la citada entidad, a fin deque se inste, por la interesada, la ejecu-
ción de ambas sentencias. 
 
- Documentación consistente en fotocopias de despachos aduaneros de diversos agen-
tes de aduanas y facturas de diversas empresas extranjeras, girados a (AAA) de cuyo 
examen se desprende: 

 
• Las operaciones de importación se realizan a nombre de (AAA). 
 
• Estas operaciones han tenido lugar a lo largo de 1989 y 1990. 
 
• Los citados agentes de aduanas y los derechos de importación corresponden a los 
puestos de Irún y Pasajes 

 
- Facturas giradas, en 1989 y 1990, por (AAA) a (NNN) y a (MMM) en las que los impor-
tes corresponden generalmente a importaciones y a gastos de administración. 
 
- Factura girada por (OOO) a (AAA).  

 
35º   Asimismo, en relación con (BBB), en la documentación que en ese momento se incorpora 
al expediente, consta también: 

 
- Recibos de impuestos satisfechos por la entidad al Ayuntamiento de Pamplona. 
 
- Documentación consistente en fotocopias de despachos aduaneros de diversos agen-
tes de aduanas y facturas de diversas empresas extranjeras, girados a (BBB) de cuyo 
examen se desprende: 

 
• Las operaciones de importación se realizan a nombre de (BBB). 
 
• Estas operaciones han tenido lugar a lo largo de 1990. 
 
• Los citados agentes de aduanas y los derechos de importación corresponden a los 
puestos de Irún y Pasajes 

 
- Factura girada por (BBB) a determinada entidad portuguesa, que refleja una venta rea-
lizada en 1990. 
 
- Facturas giradas, en 1990, por (BBB) a (NNN) y a (PPP) en las que los importes co-
rresponden generalmente a importaciones. 

 
36º   El (…) de mayo de 2007, el Presidente de la Junta Arbitral, transcurrido el plazo de ins-
trucción, acuerda poner de manifiesto el expediente a las Administraciones tributarias en con-
flicto y a los interesados a fin de que sean formuladas alegaciones. 
 
37º   El (…) de junio de 2007, el Director General de la AEAT, presenta alegaciones a los con-
flictos acumulados 3/2007 y 4/2007, en las que manifiesta: 

 
- Son hechos acreditados la presentación de las declaraciones correspondientes al IVA, 
por ambas entidades ante el Departamento de Economía y Hacienda de Navarra, Depar-
tamento ante el que solicitaron la devolución de las cuotas soportadas en exceso, así 
como la domiciliación de las mismas en Navarra. 
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- El volumen de operaciones de ambas entidades en el ejercicio 1989 fue superior a 200 
millones de pesetas. 
 
- La Administración foral ha denegado a ambas entidades la devolución de las cantida-
des solicitadas, por lo que ambas sociedades se han dirigido con idéntica petición a la 
Delegación de la AEAT de Navarra y al TEAR de Navarra. 
 
- Finalmente han acudido al TSJ de Navarra que, en cuatro sentencias, ha desestimado 
los cuatro recursos interpuestos por las citadas entidades. 

 
38º   En cuanto a la solicitud formulada (AAA) el Director General de la AEAT considera que 
son dos los motivos por los debe declararse la inadmisión del conflicto: 
 
1.- Porque la Junta Arbitral, a la luz de lo previsto en el Real Decreto 353/2006, no puede pro-
nunciarse sobre una cuestión ya resuelta por los tribunales de justicia. 

 
- En este caso, la Sentencia dictada en el recurso (uuu)/97, se ha pronunciado sobre el 
fondo del asunto, confirmado el acto administrativo que denegaba la devolución instada 
de la Administración del Estado, siendo indiferente que el motivo aducido en la sentencia 
sea la falta de actividad probatoria del recurrente a quien, en Derecho, incumbía tal car-
ga. 
 
- La misma situación es la que se crea mediante la sentencia dictada en el recurso 
(sss)/99 relativo a la Comunidad Foral. 

 
2.- Porque, a pesar de haber sido admitido a trámite el conflicto por el Presidente de la Junta 
Arbitral, a juicio del Director General de la AEAT, las causas de inadmisión no deben convertir-
se en motivos de desestimación sino en inadmisión o archivo. 
 
39º   En cuanto a la solicitud de (BBB), el Director General de la AEAT considera que debe 
también declararse la inadmisión del conflicto pues, a pesar de que la STSJ de Navarra, recaí-
da en el recurso (xxx)/97, remite la competencia a la Junta Arbitral, la sentencia de la misma 
Sala, recurso (ttt)/98, ha resuelto sobre el fondo de la cuestión. 
 
40º   Asimismo en el escrito de alegaciones formulado por el Director General de la AEAT, se 
solicita de esta Junta Arbitral que se pronuncie en cuanto al fondo declarando la incompetencia 
de la Hacienda estatal para practicar las devoluciones solicitadas por ambas entidades. 
 
A este efecto argumenta, con fundamento en la Ley 18/1986, del Convenio Económico con Na-
varra, que: 

 
- Ninguna de las dos entidades presentaron sus declaraciones ante la Hacienda estatal, 
cuando debieran haber tributado a la Hacienda estatal y a la Navarra en proporción a 
sus respectivas operaciones en cada territorio. 
 
- Las operaciones de ambas entidades pueden ser calificadas alternativamente bien co-
mo entregas de bienes, bien como prestaciones de servicios. En ninguno de los dos su-
puestos el punto de conexión aplicable se situaría en territorio común. 

 
De lo que se concluye que la Administración del Estado no es competente para devolver las 
cantidades que se le han solicitado, estando sus actividades vinculadas al territorio de Navarra 
o a un tercer territorio foral, no común. 
 
41º   De manera subsidiaria y con amparo en las disposiciones de la Ley 30/1985, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, el Director General de la AEAT con apoyo en el Informe del Inspector 
Regional de la Delegación Especial de la AEAT en Navarra, solicita se declare por la Junta Ar-
bitral que no corresponde devolución alguna a las citadas entidades ya que durante los ejerci-
cios en que instaron la devolución no realizaban actividad económica real. 
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42º   En resumen, las alegaciones del Director General de la AEAT, demandan se declare la 
inadmisión del conflicto o, subsidiariamente, no corresponder a la Hacienda estatal la devolu-
ción de las cantidades solicitadas por (AAA) y (BBB). 
 
Adjunta a estas alegaciones, informe de la Dirección General de Coordinación Financiera con 
las Comunidades Autónomas, de (…) de enero de 2007, dado que no obraba en el expediente, 
en el que se exponen los motivos, reiterando argumentos ya expuestos por la Administración 
estatal, por los que la citada Dirección General entiende que es la Administración Foral de Na-
varra la competente para la exacción y la devolución del impuesto. 
 
43º   El (…) de junio de 2007, la Administración Foral de Navarra presenta sus alegaciones so-
bre los conflictos acumulados 3/2007 y 4/2007, que resumidamente son las siguientes: 

 
- Según el Informe efectuado por la Inspección Tributaria de Navarra, en el año 1993, re-
lativo a las operaciones de (AAA) pero extensible a (BBB), se trata de dos entidades in-
terpuestas por las que actúan otras empresas situadas en territorio común, como se des-
prende de la situación actual de ambas, aunque el grado de vinculación entre las prime-
ras y aquéllas que las utilizaban no haya podido ser satisfactoriamente acreditado. A es-
te efecto suscita la duda sobre la validez de la actual representación de las entidades in-
teresadas. 
 
- En cuanto a las operaciones desarrolladas por ambas entidades, se hace notar que las 
importaciones, que se hacen por las aduanas de Irún y Pasajes, no se satisfacen direc-
tamente por las mismas sino por aquéllas a las que sirven ((MMM), (NNN), (ÑÑÑ)). 
 
- Por tanto, en aplicación del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra, el domicilio fiscal, punto de conexión determinante de la Administración 
competente, nunca se localizó en Navarra ya que la dirección efectiva y la gestión de sus 
negocios se situaban fuera de Navarra. 

 
44º   El (…) de junio de 2007, don (DDD), actuando en representación de ambas entidades, 
presenta alegaciones a los asuntos acumulados 3/2007 y 4/2007, en las que tras la narración 
de las actuaciones desarrolladas por las mencionadas sociedades ante las diversas adminis-
traciones y ante el TSJ de Navarra, concluye: 

 
- Ser cierta la existencia de unas cantidades que deben ser devueltas a las sociedades 
que representa por importes de 106.293,01 euros, a (BBB) y de 3.578,80 euros, a (AAA). 
 
- Haberse producido el conflicto por la negativa a devolver planteada por la Administra-
ción del Estado y la Administración foral de Navarra. 
 
- Existir un pronunciamiento del TSJ de Navarra que atribuye la competencia para resol-
ver la cuestión a la Junta Arbitral. 
 
- No haberse producido la prescripción del derecho reclamado por ambas sociedades. 

 
Por todo ello solicita que la Junta Arbitral resuelva sobre qué Administración —estatal o foral— 
es la competente para practicar la devolución del exceso de IVA ingresado y sus intereses a 
que tienen derecho sus representadas, así como la forma de ejecución de su resolución. 
 

II. NORMAS DE APLICACIÓN. 
 
45º   Para la resolución del conflicto se han tenido en cuenta la Ley 18/86, de 5 de mayo, de 
Adaptación del Convenio Económico al nuevo régimen de la Imposición Indirecta, artículo 2.; el 
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Ley 
28/1990, de 26 de diciembre y sus sucesivas modificaciones; la Ley 30/1985, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido y la Ley Foral 24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido; el Reglamento de la Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico entre el Estado 
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y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Real Decreto 353/2006, de 24 de marzo; y las 
demás normas de general aplicación. 
 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

III.1 Competencia de la Junta Arbitral y tramitación del conflicto 
 
46º   Esta Junta Arbitral es competente para resolver el conflicto negativo de competencia plan-
teado por entre la Comunidad Foral de Navarra y la Administración del Estado en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 51 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra y del artículo 14.1 del Real Decreto 353/2006, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Junta Arbitral. 
 
El expediente se ha tramitado de acuerdo con las normas de procedimiento establecidas en el 
Reglamento de la Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico entre el Estado y la Comu-
nidad Foral de Navarra, aprobado por Real Decreto 353/2006, de 24 de marzo. 
 

III.2. Cuestiones planteadas 
 
47º   Las cuestiones que se plantean en el presente asunto, suscitadas por los interesados o 
por la propia Junta Arbitral, afectan, con carácter previo, tanto a la propia competencia de la 
Junta Arbitral, a la legitimación de ambas entidades para suscitar el conflicto, a la propia exis-
tencia del derecho a la devolución que se insta, y a la calificación fiscal de las operaciones inte-
riores desarrolladas por las entidades interesadas en el conflicto. En cuanto al fondo de la 
cuestión, se suscita la determinación de la Administración competente –estatal o foral de Nava-
rra- para la práctica de las devoluciones instadas por (AAA) y (BBB), cuyo principal asciende a 
la suma de 3.578,80 euros y 106.293,01 euros, respectivamente, más los intereses de demora 
que les correspondan conforme a Derecho, habiéndose solicitado también el pronunciamiento 
sobre la forma de ejecución de la resolución que se dicte. 
 

III.3. La competencia de la Junta Arbitral a la vista de la existencia de diversas senten-
cias del Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 

 
48º   La primera cuestión que debe resolverse, alegada por el Director General de la AEAT y 
expuesta en varias ocasiones en el expediente, es la relativa a la competencia de la Junta Arbi-
tral para dictar resolución en los expedientes 3 y 4 de 2007, por el motivo de haberse pronun-
ciado con anterioridad el Tribunal Superior de Justicia de Navarra (Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo) en los recursos (xxx)/97, (uuu)/97, (ttt)/98 y (sss)/99, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10 del Reglamento de la Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Real Decreto 353/2006, de 24 
de marzo, a cuyo tenor: 
 
“En ningún caso se pondrán plantear conflictos sobre cuestiones ya resueltas o pendientes de 
resolución por los Tribunales de Justicia” 
 
En virtud de este precepto y de lo también ordenado en el Convenio Económico entre el Estado 
y la Comunidad Foral, el Director General de la AEAT solicita se declare la inadmisión del con-
flicto, dado que el TSJ de Navarra ha dictado sentencias en las que se resolvía sobre el fondo 
del asunto. 
 
49º   En relación a esta primera cuestión hemos de comenzar señalando que el artículo 72 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa declara que las sentencias desestimatorias 
sólo tienen efectos entre las partes. 
 
En tal sentido, es evidente que la Comunidad Foral de Navarra y el Estado no han sido partes 
en un mismo caso en ninguno de los recursos resueltos por el TSJ de Navarra, razón por la 
que debe entenderse que esta jurisdicción no ha dictado resolución sobre el caso, de forma 
que impida a esta Junta Arbitral pronunciarse al respecto. 
 



Resolución de 5.6.08 de la Junta Arbitral del Convenio Económico de Navarra. Conflictos 03/2007 y 04/2007 - 13 - 
 

 
Resolución anulada por Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2010, que declara que corresponde a la 
Comunidad Foral de Navarra la competencia para la práctica de las devoluciones relativas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Dicha Sentencia se incluye tras el texto de esta Resolución 
 

 

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda Hacienda Tributaria de Navarra 

Ahora bien, esta Junta Arbitral entiende que no debe hacerse una interpretación literal del pre-
cepto legal citado cuando limita los efectos de las sentencias a las partes en el caso, pues esta 
interpretación entrañaría un vaciamiento de lo ordenado en el artículo 10 del Reglamento de la 
Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Na-
varra, aprobado por Real Decreto 353/2006, de 24 de marzo, antes transcrito. En efecto, en los 
casos en que se produzca un conflicto negativo de competencia, como son los que ahora se 
plantean, resultará difícilmente factible que hayan sido “partes” las dos Administraciones impli-
cadas, pues se tratará generalmente de recursos suscitados entre los contribuyentes y una u 
otra Administración. 
 
Por esta razón esta Junta Arbitral, considera que la expresión “cuestiones ya resueltas”, conte-
nida en las normas reguladoras de su competencia y funcionamiento, no debe entenderse en el 
sentido de “cosa juzgada”, sino en el de que son “cuestiones no resueltas” aquellos asuntos 
sobre los que no está judicialmente decidida la competencia entre las Administraciones impli-
cadas, y éste es el precisamente el caso actual, en el que existen pronunciamientos contradic-
torios que, al no determinar qué Administración resulta competente, abren la puerta al conflicto 
negativo. 
 
A mayor abundamiento debe señalarse que la sentencia del TSJ de Navarra de 17 de enero de 
2001, recurso número (uuu)/97, dictada siendo parte la Administración del Estado, declaraba 
que sus efectos se limitan a las partes, no habiéndolo sido la Administración foral, por lo que no 
debía considerarse prejuzgado el recurso (sss)/99.  
 
Por otra parte, la sentencia dictada en el recurso (xxx)/97, sentencia de 16 de marzo de 2001, 
siendo parte la Administración estatal, remite expresamente a la competencia de la Junta Arbi-
tral (fundamento 3º) y falla declarando la incompetencia del propio Tribunal.  
 
Y finalmente, hemos de constatar también que las sentencias dictadas en los recursos número 
(sss)/99, el 7 de septiembre de 2001, y en el recurso número (ttt)/98, el 22 de enero de 2001, 
siendo parte la Comunidad Foral de Navarra, resuelven declarando la falta de material probato-
rio que acreditase la petición del recurrente. 
 
Es decir, que no sólo existen fallos que remiten la competencia sobre el asunto a esta Junta 
Arbitral, sino que el TSJ de Navarra ratifica expresamente la limitación de efectos de su sen-
tencia de 17 de enero de 2001, recurso número (uuu)/97, al no haber sido parte la Administra-
ción foral. 
 
Por todo ello debe entenderse que, el asunto que ahora se plantea como conflicto negativo de 
competencia entre las dos administraciones —la del Estado y la de la Comunidad Foral de Na-
varra—, no ha sido resuelto por los tribunales de forma que se prive de jurisdicción a esta Jun-
ta, razón por la que pudo suscitarse el conflicto negativo ante ella. 
 
Por todo ello, se desestima la primera alegación referida a la competencia de la Junta Arbitral. 
 

III.4. La competencia de la Junta Arbitral, no constituida al tiempo de suscitarse el con-
flicto negativo de competencia. 

 
50º   La segunda cuestión referida a la competencia de la Junta Arbitral, se suscita por cuanto, 
al tiempo de instarse por primera vez su actuación a fin de dictar resolución en este caso, esta 
Junta, creada por el artículo 45 de la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, no había sido consti-
tuida, lo que ha sido motivo alegado por la Administración estatal para solicitar la inadmisión 
del conflicto. 
 
Al respecto hemos de recordar que, si bien la intervención de la Junta Arbitral fue reclamada 
por primera vez en escrito presentado el (…) de diciembre de 2001, posteriormente, el (…) de 
septiembre de 2004, se instó nuevamente ante la Secretaría General de Política Fiscal Territo-
rial y Comunitaria y ante la Junta Arbitral Estado-Comunidad Foral de Navarra, que, con fun-
damento en la entrada en vigor de la Ley 25/2003, por la que se aprueba la modificación del 
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Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, la Junta Arbitral se 
pronunciase sobre la Administración competente para realizar la devolución de las cuotas del 
IVA a que nos venimos refiriendo. 
 
51º   Ante la citada alegación hemos de remitirnos a la Resolución dictada por esta misma Jun-
ta Arbitral en el Conflicto 1/2004 en cuyos marginales 14 y siguientes declarábamos lo siguien-
te: 

 
“14º   Sin embargo ello no quiere decir que antes de esa fecha no se pudiera plantear un 
conflicto de competencias sobre un determinado hecho imponible. La Junta Arbitral exis-
tía en la ley, a pesar de no haber sido designados sus miembros. Condicionar la vigencia 
de la ley en este punto a la decisión de los órganos administrativos o de gobierno com-
petentes para efectuar la designación de los miembros de la Junta Arbitral equivale a 
otorgar a cualquiera de dichos órganos la facultad de decidir sobre la vigencia de una 
disposición de rango legal. La ley puede condicionar su aplicación a una intervención 
posterior de los órganos gubernativos y también cabe pensar en la posibilidad de que 
existan leyes imposibles de aplicar sin ser desarrolladas por disposiciones de inferior 
rango, pero se trata de situaciones excepcionales que no pueden elevarse a la categoría 
de regla o principio general. La ley tiene, en principio, vocación normativa inmediata y 
una interpretación limitativa de su eficacia sólo es admisible con carácter restrictivo. Este 
criterio, fácilmente deducible de los principios generales de nuestro Derecho público, se 
encuentra avalado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo que, en sentencia de 25 
de octubre de 1986, dijo lo siguiente: 
 
Ciertamente son conocidos supuestos de leyes cuya aplicabilidad exige una actividad in-
termedia, más concretamente, en lo que ahora importa, de leyes necesitadas de un de-
sarrollo reglamentario. Con ello la Ley queda en una situación de potencialidad que im-
plica una libertad de la Administración frente a la Ley -sólo cuando la Administración di-
cta el Reglamento se producirá la plena aplicabilidad de aquélla-. Justamente por ello, 
tales situaciones, en términos generales, han de ser interpretadas con un criterio suma-
mente restrictivo tendente a procurar la aplicabilidad de la Ley para que efectivamente 
tenga virtualidad la sumisión de la Administración a la norma dictada por el Poder Legis-
lativo.” 
 
En consecuencia, la Junta Arbitral existía el día 18 de junio de 2003 y en esa fecha era 
jurídicamente posible plantear ante ella un conflicto, a pesar de que sus miembros no 
habían sido aún designados. Así pues, hemos de proceder al examen de la siguiente 
cuestión, relativa al órgano pasivamente legitimado para recibir el requerimiento de in-
hibición. 
 
En cualquier caso, la conclusión a que hemos llegado no supone ninguna merma de las 
garantías jurídicas de que disponen los interesados, dado que, en último término, la Jun-
ta Arbitral es un órgano administrativo, sometido al control jurisdiccional, y son los tribu-
nales de justicia —en nuestro caso el Tribunal Supremo— quienes han de adoptar la de-
cisión última y definitiva si cualquiera de las partes considera que sus derechos han sido 
lesionados y hace uso de las acciones procesales que legalmente le corresponden. 
 
(...) 
 
19º   Lo expuesto suscita una cuestión ulterior: la de si la Junta Arbitral regulada en la 
versión de 2003 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra es competente para conocer y resolver un conflicto suscitado o iniciado antes de que 
entrase en vigor la ley 25/2003, de 15 de julio, por la que se aprobó el nuevo texto del 
Convenio Económico. 
 
20º   Sabido es que, en materia de procedimientos, la sucesión temporal de normas se 
rige —a falta de norma expresa— por el principio general contenido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A los procedi-
mientos se aplican las normas vigentes en el momento en que se iniciaron. 
 
21º   En el presente caso ha de tenerse en cuenta que la Junta Arbitral prevista por el ar-
tículo 45 del texto del Convenio de 1990 no llegó a ser constituida materialmente y que la 
norma que autorizaba el nombramiento de aquella Junta ha sido derogada. Hoy no ten-
dría sentido constituir la Junta Arbitral de acuerdo con normas que han sido derogadas, 
dado que existe una Junta Arbitral que —aun siendo distinta su composición— tiene la 
misma naturaleza y competencias sustancialmente iguales. En estas condiciones es ra-
zonable concluir que la nueva Junta Arbitral es continuadora y se subroga en la posición 
que tenía la de 1990. Una interpretación lógica y teleológica de la legislación vigente y 
de la derogada conduce a considerar que las competencias que tenía la legalmente exis-
tente, aunque materialmente non nata, Junta Arbitral de 1990 corresponden a la actual 
Junta Arbitral desde su creación en virtud del texto del Convenio Económico entre el Es-
tado y la Comunidad Foral de Navarra que entró en vigor el 17 de julio de 2003.” 

 
Por todo ello, se desestima la segunda alegación referente a la competencia de la Junta Arbi-
tral. 
 

III.5. El poder de representación de (AAA) y de (BBB). 
 
52º   En el escrito formulado en mayo de 2002, la Secretaría General de Política Fiscal Territo-
rial y Comunitaria, de la Secretaria de Estado de Hacienda, remite al Director Gerente de la 
Hacienda Tributaria de Navarra, un Informe, con fecha (…) de abril, sobre la petición formulada 
por (AAA) ante la Junta Arbitral en el que, tras la narración de los hechos antes descritos, se 
plantea cuestión sobre la representación de la citada entidad para instar la actuación de la Jun-
ta Arbitral. 
 
Por su parte, el (…) de junio de 2007, la Administración Foral de Navarra al presentar sus ale-
gaciones sobre los conflictos acumulados 3/2007 y 4/2007, suscita también esta misma cues-
tión, si bien, relacionada con la representación de las dos entidades que han suscitado el con-
flicto. 
 
53º   A este efecto debemos señalar que la cuestión sobre la facultad de actuar que allí se sus-
cita no ha sido correctamente planteada pues no debe bastar una mera alegación sin aporta-
ción de prueba alguna ni razonamiento de los que se pueda desprender la duda sobre la vali-
dez de la representación de las sociedades que son parte en este conflicto, ya que de los datos 
públicos del Registro Mercantil de Navarra se desprende que don (FFF) ostenta en la actuali-
dad (a (…) de septiembre de 2007) el cargo de liquidador de (BBB) y de (AAA), con nombra-
miento por tiempo indefinido desde el (…) de junio de 1992. 
 
Por otra parte, la actuación de don (FFF) como representante de estas sociedades ha sido 
aceptada en algunas de las actuaciones realizadas durante la tramitación del procedimiento 
instruido al efecto, actuaciones en las que necesariamente, por tratarse de la interposición de 
recursos o reclamaciones, ha debido acreditarse ante la Administración su condición de repre-
sentante de estas entidades. 
 
En todo caso, esta Junta Arbitral solicitó de la representación de ambas entidades la justifica-
ción de sus facultades para actuar con tal carácter, lo que fue acreditado ante su Secretaría. 
 
Por estas razones, desestimamos la alegación concerniente a la falta de legitimación de la re-
presentación de (BBB) y (AAA). 
 
54º   Ahora bien, el hecho de que esta Junta Arbitral acepte la validez de la representación de 
ambas entidades, no prejuzga en absoluto la determinación concreta de las personas a cuyo 
favor deba practicarse la devolución que, en su caso, resulte procedente, cuestión que, por tra-
tarse de sociedades en liquidación, debería resolverse en el momento de ser ejecutada la reso-
lución en la que se acuerde y de conformidad con las disposiciones legalmente aplicables, que 
serán las que determinen los titulares del derecho que eventualmente se reconozca. 
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III.6. La alegada carencia de medios para realizar efectivamente una actividad económi-

ca. 
 
55º   Es una argumentación común a ambas Administraciones la alegación consistente en ne-
gar la existencia misma del derecho a la devolución de las cuotas del IVA pretendida por (BBB) 
y por (AAA). 
 
Esta alegación se formula tanto en escrito presentado por la Administración del Estado, el (…) 
de junio de 2007, como en el presentado por el Gobierno de Navarra el (…) de junio del mismo 
año. Ambos con remisión al Informe de la Dependencia de Inspección de la AEAT de Navarra, 
de noviembre de 1995. 
 
La alegación, en lo sustancial, consiste en afirmar que las citadas entidades, al carecer de me-
dios materiales y humanos para realizar las operaciones de las que dimana el conflicto, no de-
sarrollaron actividades económicas reales durante los ejercicios en que solicitaron la devolu-
ción del IVA soportado en las importaciones, por lo que carecen del derecho a la misma. 
 
56º   En relación con la anterior cuestión entendemos, primeramente, que no puede constituir 
objeto del presente conflicto negativo de competencia, por cuanto no incide sobre la determi-
nación de la Administración que debe llevar a cabo las devoluciones solicitadas, sino sobre otra 
cuestión diferente, derivada de la aplicación de la normativa estatal o foral. Sin embargo no ha 
sido éste un fundamento esgrimido por las administraciones para denegar su propia competen-
cia en relación con las solicitudes de devolución. 
 
Por otra parte, debe también tomarse en consideración que las actividades que desarrollaron 
las entidades (BBB) y (AAA) que motivaron el pago de las cuotas del IVA y el nacimiento del 
derecho a la devolución, consistentes en la expedición de las mercancías a otro destino, no re-
querían, a juicio de ésta Junta Arbitral, una compleja organización material ni humana para su 
efectividad, de forma que nada impide considerar que, a pesar de que sus medios fuesen limi-
tados, pudieron realizarse de manera efectiva. 
 
Por todo ello, esta Junta Arbitral considera que esta alegación, al no afectar a un asunto de su 
propia competencia y tratarse de un problema de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, debe ser desestimada, correspondiendo su resolución a la Administración que se declare 
competente para decidir la procedencia y cuantía de la devolución. 
 

III.7. La calificación como prestaciones de servicios de las operaciones interiores reali-
zadas por (AAA) y (BBB). 

 
57º   Se invocan también por ambas administraciones, en defensa de sus respectivas posicio-
nes, dos argumentos que afectan al caso. Alegado el primero por la Administración estatal, 
consiste en defender que las operaciones interiores realizadas por las entidades interesadas 
en este conflicto, al carecer de medios personales suficientes para realizar entregas de bienes, 
pudieran ser calificadas como prestaciones de servicios y no como entregas de bienes, lo que 
conduciría a considerar su domicilio social y fiscal como punto de conexión para determinar la 
administración competente, y por tanto, a situarlo fuera de territorio común, concretamente en 
el territorio de Navarra. Invocado el segundo por la Comunidad Foral, consiste en afirmar que 
ninguna de las entidades interesadas en este conflicto tenía su domicilio fiscal en Navarra, ya 
que la dirección efectiva y la gestión de sus negocios se situaban fuera de Navarra, razón por 
la cual ninguna conexión territorial existía con la competencia de la Comunidad Foral.  
 
Se trata de dos alegaciones contrapuestas relacionadas con el punto de conexión aplicable al 
caso en las que se alteraría la calificación fiscal de las operaciones realizadas por (AAA) y 
(BBB), que dejarían de tener la consideración de entregas de bienes. 
 
58º   Ya hemos señalado anteriormente, respecto de lo alegado por la Administración estatal, 
que las actividades desarrolladas por las entidades interesadas en el presente conflicto no re-
quieren medios materiales y personales considerables, por lo que lo reducido de los realmente 
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empleados no supone la imposibilidad de realizar operaciones que tuviesen la calificación de 
entregas de bienes.  
 
Por esta razón y porque la mera enunciación de un hecho sin aportación de una mínima prue-
ba —como es el caso de lo alegado por la Comunidad Foral— no puede considerarse suficien-
te para rechazar la anterior afirmación, esta alegación debe ser desestimada. 
 

III.8. La determinación de la Administración competente para la práctica de las devolu-
ciones de las cuotas correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
59º   Resueltas las cuestiones que exigen un pronunciamiento previo por parte de esta Junta 
Arbitral, hemos de entrar en la cuestión principal del presente conflicto negativo entre la Admi-
nistración del Estado y la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, consistente en de-
terminar cuál de ellas es competente para la práctica de las devoluciones instadas por (AAA) y 
(BBB), cuyo principal asciende a la suma de 3.578,80 euros y 106.293,01 euros, respectiva-
mente, más los intereses de demora que les pudieran corresponder. 
 
60º   Debemos partir para ello de considerar que las operaciones que dan lugar a la solicitud de 
ambas devoluciones, por su calificación tributaria como operaciones interiores, concretamente 
como entregas de bienes, tienen como punto de conexión para determinar la Administración 
competente el lugar de realización de las operaciones, siendo éste, concretamente, el lugar 
donde se pongan a disposición del cliente o, si son objeto de transporte, el lugar donde se ini-
cie el mismo. Así se disponía en la regla cuarta del artículo 2º.8 A) de la Ley 18/1986, de Adap-
tación del Convenio Económico con Navarra al nuevo régimen de Imposición Indirecta, aplica-
ble al caso. 
 
A este efecto, como se verá, resulta irrelevante el hecho de que, en el ejercicio anterior a aque-
llos con los que se relaciona la petición de devoluciones, el volumen de operaciones haya sido 
o no superior a 200 millones de pesetas (artículo 2.1 de la Ley 18/1986). 
 
61º   En el presente caso, resulta únicamente acreditado que las importaciones de los produc-
tos posteriormente remitidos a diversos puntos del territorio común, se realizaron en las adua-
nas sitas en Irún y Pasajes, sin que exista prueba alguna de que fuesen antes objeto de remi-
sión a ningún otro lugar situado en territorio común o de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Así se desprende de la documentación obrante en el expediente aportada al mismo por todas 
las partes intervinientes. 
 
62º   A la vista de lo anterior, y según la precitada norma, Ley 18/1986, las operaciones no se 
realizaron en el territorio de Navarra sino en distinto territorio, parece que en el territorio de la 
Diputación Foral de Guipúzcoa. 
 
63º   Ahora bien, como al tenor de lo dispuesto en el artículo 51 del Convenio Económico, las 
funciones de esta Junta Arbitral respecto a los conflictos de competencia se circunscriben a de-
terminar si, en virtud de los puntos de conexión previstos en dicho Convenio, la competencia 
para la exacción de un determinado tributo (en el caso que nos ocupa, el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido) corresponde o no a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o a la 
Administración que hubiera entrado en conflicto con la misma, esta Junta Arbitral no puede en 
este momento pronunciarse sobre qué administración es competente al no serlo las partes en 
conflicto y no haber intervenido en él la institución foral vasca que eventualmente pudiera ser ti-
tular de la competencia. 
 
64º   Considera, sin embargo, esta Junta Arbitral que, en aplicación del principio de lealtad ins-
titucional que establece el artículo 4 de la Ley 30/1992, del presente acuerdo debe ser informa-
da la Diputación Foral de Guipúzcoa, sin prejuzgar por ello conclusión alguna sobre la definitiva 
atribución competencial para practicar la devolución de los impuestos reclamados por (AAA) y 
(BBB). 
 

IV. ACUERDO 
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En virtud de todo lo expuesto, esta Junta Arbitral acuerda: 
 
Primero.- Declarar que, conforme a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra, la competencia para la práctica de devoluciones relativas al Im-
puesto sobre el Valor Añadido de las que dimana este conflicto, no corresponde a la Comuni-
dad Foral de Navarra ni al Estado. 
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo, en la forma reglamentariamente establecida, a la Ad-
ministración del Estado, a la Comunidad Foral de Navarra y a los interesados. 
 
Tercero.- Informar del presente acuerdo a la Diputación Foral de Guipúzcoa. 
 

V. EFECTOS DE ESTE ACUERDO Y RECURSOS CONTRA EL MISMO 
 
El presente acuerdo causa estado en vía administrativa y tiene carácter ejecutivo. Las partes y 
los interesados en el mismo pueden interponer recurso contencioso-administrativo en única 
instancia ant e la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación. 
 
 
Pamplona, a cinco de junio de 2008 
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TRIBUNAL SUPREMO 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
 

Sección segunda 
 

Sentencia de 15 de diciembre de 2010 
 
 
Objeto: Competencia para la práctica de devoluciones relativas al Impuesto sobre el Valor 

Añadido.  
 
 
 

SENTENCIA 
 
En la Villa de Madrid, a quince de diciembre de dos mil diez.  
 
Visto por la Sección Segunda de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, constituida por los 
Excmos. Sres. Magistrados anotados al margen, el presente recurso contencioso-
administrativo núm. 532/2008, interpuesto por las entidades mercantiles (AAA) y (BBB), repre-
sentadas por Procurador y dirigidas por Letrado, contra la Resolución de fecha 5 de junio de 
2008 dictada por la Junta Arbitral del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Fo-
ral de Navarra en los conflictos números 3/2007 y 4/2007 sobre determinación de la Adminis-
tración competente para la práctica de las devoluciones por exceso de IVA en los ejercicios 
1989 y 1990.  
 
Se ha personado en calidad de parte recurrida la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
y en su representación y defensa el Abogado del Estado.  
 
Ha comparecido en concepto de parte codemandada la COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA, 
representada por Procurador y dirigida por Letrado.  
 
También ha comparecido, en calidad de parte interesada, la DIPUTACIÓN FORAL DE GUI-
PÚZCOA, representada por Procuradora y dirigida por Letrada de la Dirección General de Ré-
gimen Jurídico del Departamento de Presidencia y Administración Foral.  
 
La sentencia tiene su origen, según se desprende de la Resolución citada de la Junta Arbitral, 
en los siguientes  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1º)   (AAA) es una entidad con domicilio social y fiscal en territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra, que tiene como actividad y objeto social la importación, exportación y comercio inter-
ior de productos metálicos. La precitada entidad venía presentando a la Hacienda Foral de Na-
varra las declaraciones-autoliquidaciones correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, años 1988, 1989 y 1990, y por el concepto operaciones interiores. A consecuencia de las 
operaciones de todo tipo desarrolladas en aquellos periodos, el resultado de estas declaracio-
nes-autoliquidaciones se concreta en unas cuotas negativas o a devolver.  
 
El mecanismo por el que se origina este derecho a la devolución es el siguiente: (AAA), al rea-
lizar determinadas importaciones de bienes, soportará, entre otros tributos, la exacción del IVA-
IMPORTACIONES, tributo de competencia estatal que debe ser satisfecho en las dependen-
cias aduaneras de la Agencia Estatal de Administración Tributaria; en ese momento nace tam-
bién el derecho a la compensación-deducción de las cuotas soportadas o, en su caso, a la de-
volución de las mismas.  
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Posteriormente, como consecuencia de la realización de las entregas o ventas de los produc-
tos importados, estas operaciones son nuevamente objeto de tributación por el concepto IVA-
Operaciones Interiores, generando las correspondientes cuotas a ingresar, aunque de las mis-
mas serán deducibles las cuotas que hubiese soportado en las anteriores importaciones. Ahora 
bien, si las cuotas soportadas en las importaciones superan a las cuotas a ingresar generadas 
en las operaciones interiores, surgirá el derecho a la devolución del exceso soportado.  
 
2º)   En 1991, (AAA), ante la ausencia de cuotas (positivas) originadas por sus ventas a clien-
tes, en cuantía suficiente para poder absorber las deducciones pendientes generadas por sus  
importaciones, solicita a la Administración Foral de Navarra la devolución del exceso ingresado 
cuyo importe inicial es de (xxx) pesetas ((x’x’x’) euros).  
 
La citada solicitud de devolución es objeto de denegación por la Administración Foral de Nava-
rra el (…) de abril de 1993 , razón por la que la interesada recurrió ante el Órgano de Informe y 
Resolución de la Administración Foral, de quien no obtuvo resolución expresa hasta el 10 de 
noviembre de 1998 .  
 
En esta Resolución, entiende el Órgano de Informe y Resolución que la entidad, aun teniendo 
derecho a la devolución, sólo ha realizado importaciones de productos cuya aduana de entrada 
no estaba situada en el territorio de la Comunidad Foral, ni tampoco las mercancías fueron ex-
pedidas a sus destinatarios desde el territorio de Navarra, por lo que, en aplicación de la Ley 
18/1986 , de adaptación del Convenio Económico al nuevo régimen de imposición indirecta, no 
corresponde a Navarra practicar la devolución de referencia.  
 
3º)   Contra la desestimación de la anterior reclamación, interpone recurso contencioso admi-
nistrativo nº (…)/99 que es resuelto el 7 de septiembre de 2001 por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra en el sentido de que la Administración competente para practicar la devolución 
que se solicita es la competente para exigir el tributo satisfecho en las entregas interiores, sea 
cual fuere la Administración competente para exigir las cuotas soportadas en la importación.  
 
Por consiguiente, la determinación de la Administración competente para la práctica de la de-
volución vendrá determinada en función del lugar en el que se realizaron las entregas o desde 
el que se inició el transporte de las mismas hacia sus destinatarios.  
 
4º)   En tanto se producía la resolución de sus pretensiones ante la Hacienda Foral de Navarra 
y dado que esta Administración denegaba la devolución solicitada fundándose en su propia fal-
ta de competencia, (AAA) dirige su solicitud de devolución, el 23 de enero de 1995, a la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, quien, el (…) de diciembre de 1995, deniega también 
esta petición, por lo que, siguiendo los cauces correspondientes, reclama ante el TEAR de Na-
varra.  
 
El citado órgano dicta resolución desestimatoria el 17 de diciembre de 1996, amparándose en 
el informe emitido por el Inspector Regional de la AEAT de Navarra en el que se calificaban las 
operaciones como negocio simulado por entender que la entidad carecía de medios con que 
realizar las operaciones que se declaraban.  
 
5º)   Ante la desestimación en vía administrativa, (AAA) plantea recurso contencioso adminis-
trativo nº (…)/97, ante el TSJ de Navarra que, el 17 de enero de 2001, dicta sentencia desesti-
matoria del recurso.  
 
Considera el Tribunal que puede razonablemente decirse, interpretando la Ley 18/1986 , que 
es la Administración foral la que debe proceder a la devolución, evitándose así un empobreci-
miento sin causa de la Hacienda estatal.  
 
6º)   En escrito dirigido a la Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico entre el Estado y 
la Comunidad Foral de Navarra, presentado el (…) de diciembre de 2001, (AAA) solicita que se 
dicte resolución por la que se determine si la Administración competente para realizar la devo-
lución correspondiente a las cuotas de IVA soportadas es la Administración General del Estado 
o la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.  
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7º)   El Presidente de la Junta Arbitral, en resolución de (…) de enero de 2007, acuerda:  
 

1.- Tener por planteado conflicto negativo de competencia entre la Administración Gene-
ral del Estado y la Comunidad Foral de Navarra.  
 
2.- Notificar la interposición del conflicto a la Administración General del Estado (Direc-
ción General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas) y a la Co-
munidad Foral de Navarra (Consejería de Economía y Hacienda), remitiendo copia de 
los documentos obrantes en la Junta Arbitral y emplazándolas por treinta días para for-
mular alegaciones y aportar cuanta documentación estimen necesaria para la resolución 
del conflicto.  
 
3.- Notificar igualmente a las entidades, (AAA) y (BBB) la interposición del presente con-
flicto, dando trámite para alegaciones y aportación de pruebas.  

 
8º)   La Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas pre-
senta sus alegaciones el (…) de marzo de 2007 en las que, tras ofrecer un resumen de los 
hechos ocurridos, entiende que, puesto que (AAA) presentó sus declaraciones del IVA ante la 
Comunidad Foral de Navarra, corresponde a la citada entidad la carga de aportar los elemen-
tos de juicio que demuestren que sus operaciones estaban conectadas con territorio común.  
 
9º)   En cuanto a la segunda entidad, (BBB), cuyo expediente es objeto de acumulación al pri-
mero, los hechos que se desprenden del expediente son los siguientes: (BBB) es una socie-
dad, domiciliada en Navarra, con domicilio a efectos de notificaciones en (ppp) s/n, apartado 
(nnn), 31(…) (SSS) (Navarra), que tiene por objeto, según su propia declaración, la actividad 
de importación y exportación así como otras operaciones económicas.  
 
Debido a la realización de estas actividades, al igual que en el caso de (AAA), ha venido des-
arrollando importaciones y otras operaciones durante el año 1990 que han dado lugar a la de-
terminación de una cuota correspondiente al IVA, de carácter negativo (a devolver), que fue 
declarada-autoliquidada, como venía haciendo regularmente, ante la Administración de la 
Hacienda Foral de Navarra. El importe de la devolución solicitada asciende a la cantidad de 
(yyy) ptas.  
 
El citado importe fue solicitado de la Hacienda Foral de Navarra, que denegó su procedencia 
por resolución de (…) de abril de 1993.  
 
Esta resolución fue objeto de impugnación por (BBB) ante el Órgano de Informe y Resolución, 
con idéntica pretensión, y ante el silencio de dicho órgano, solicitó la devolución al Estado el 
(…) de enero de 1995.  
 
La Administración del Estado deniega, el (…) de diciembre de 1995, la pretensión de (BBB), 
con fundamento en el Informe de la Dependencia de lnspección de (…) de noviembre de 1995.  
 
10º)   Ante la denegación precitada, (BBB) interpone reclamación económico-administrativa an-
te el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Navarra que también desestima la preten-
sión por resolución de (…) de diciembre de 1996.  
 
11º)   Contra el Acuerdo del TEAR de Navarra (BBB) interpone recurso contencioso administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Navarra , recurso (…)/91, quien dicta sentencia el 
16 de marzo de 2001 , declarando que la cuestión a dilucidar se debe centrar en la Resolución 
del TEAR de Navarra cuando declara la competencia de la Junta Arbitral en relación al asunto 
planteado (fundamento 3º), por lo que la Sala entiende que no es competente para resolver la 
petición .  
 
12º)   Estando pendiente de sentencia el anterior recurso contencioso administrativo (recurso 
(…)/97 ), el Órgano de Informe y Resolución de la Hacienda de Navarra, en resolución dictada 
el 27 de abril de 1998, dicta acuerdo desestimando su petición y declarando la competencia del 
Estado, por lo que (BBB) acude nuevamente ante el TSJ de Navarra.  
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13º)   El Tribunal Superior de Justicia de Navarra , recurso (…)/98, dicta sentencia el 22 enero 
de 2001 declarando que el punto de conexión aplicable al caso no es el del domicilio de la enti-
dad sino el lugar de realización de las operaciones y que como en el caso enjuiciado no se ha 
probado que las importaciones hechas por Irún o Pasajes fueran expedidas desde territorio fo-
ral de Navarra, procede desestimar el recurso.  
 
14º)   Ante la existencia de las dos sentencias indicadas y habiendo declarado una de ellas que 
la competencia para resolver corresponde a la Junta Arbitral, la representación de (BBB), el 
(…) de mayo de 2001, se dirige a la Junta Arbitral suplicando se declare, a tenor de previsto en 
el artículo 19 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, de 19 
de julio de 1969 , y del artículo 45 del mismo Convenio , modificado por ley de 26 de diciembre 
de 1990 , qué Administración es competente para practicar la devolución del saldo del IVA-
1990 pendiente de compensar.  
 
Con posterioridad al escrito antes referido, las actuaciones que se siguen en el asunto concer-
nientes a (BBB) se refieren tanto a (AAA) como a (BBB).  
 
15º)   El (…) de mayo de 2007, el Presidente de la Junta Arbitral, transcurrido el plazo de ins-
trucción, acuerda poner de manifiesto el expediente a las Administraciones tributarias en con-
flicto y a los interesados a fin de que sean formuladas alegaciones.  
 
El (…) de junio de 2007, el Director General de la AEAT presenta alegaciones a los conflictos 
acumulados 3/2007 y 4/2007. Las alegaciones del Director General de la AEAT demandan se 
declare la inadmisión del conflicto o, subsidiariamente, no corresponder a la Hacienda estatal la 
devolución de las cantidades solicitadas por (AAA) y (BBB).  
 
El (…) de junio de 2007, la Administración Foral de Navarra presenta sus alegaciones y el (…) 
de junio de 2007, (BBB) y (AAA) presentan las suyas.  
 
16º)   La Junta Arbitral del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra, reunida el día 5 de junio de 2008, adoptó el acuerdo de "Primero.- Declarar que, conforme 
a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, la 
competencia para la práctica de devoluciones relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido de 
las que dimana este conflicto, no corresponde a la Comunidad Foral de Navarra ni al Estado.  
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo, en la forma reglamentariamente establecida, a la Ad-
ministración del Estado, a la Comunidad Foral de Navarra y a los interesados.  
 
Tercero.- Informar del presente acuerdo a la Diputación Foral de Guipúzcoa".  
 
17º)   Contra la Resolución de la Junta Arbitral de 5 de junio de 2008, las sociedades (AAA) y 
(BBB) interpusieron recurso contencioso-administrativo ante este Tribunal Supremo en escrito 
de fecha (…) de septiembre de 2008. Al deducir su escrito de demanda terminaban suplicando 
a la Sala que "dice sentencia en su día estimando el recurso interpuesto, acordando la nulidad 
de la Resolución impugnada y declarando en relación a los pronunciamientos de la Junta Arbi-
tral en su Resolución recurrida: 1.- Que corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la devo-
lución a (AAA) y (BBB) de la totalidad de sus respectivas cuotas negativas de IVA reclamadas. 
2.- Subsidiariamente, para el caso de no estimarse ser a cargo de la Comunidad Foral de Na-
varra tal devolución, declarar que la misma corresponde a la Administración Tributaria del Es-
tado en cuanto a la cuota negativa de IVA-1989-1990 correspondiente a IVA-Importaciones in-
gresadas en los despachos aduaneros respectivos y a la Comunidad Foral de Navarra en 
cuanto a la parte de la cuota negativa de IVA-1989-1990 correspondiente a Operaciones Inte-
riores de compras y gastos y ordenar que por parte de las Haciendas estatal y foral se adopten 
los respectivos acuerdos de devolución. 3.- Subsidiariamente, para el caso de no estimar nin-
guna de las peticiones precedentes, declarar la competencia de la Diputación Foral de Guipúz-
coa para la práctica de aquellas devoluciones en su totalidad o en la parte correspondiente a 
IVA Importaciones.  
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Conferido el oportuno traslado al Abogado del Estado para que contestase a la demanda, por 
medio de escrito presentado el (…) de marzo de 2009 formalizó su contestación, solicitando 
sentencia que desestimase el recurso interpuesto.  
 
Emplazada la Comunidad Foral de Navarra para que contestase a la demanda, mediante escri-
to presentado el (…) de abril de 2009 formuló su escrito de contestación solicitando que se de-
clare la inadmisibilidad del recurso por recaer sobre cosa juzgada y, en todo caso, se desesti-
me íntegramente el recurso por ser la resolución recurrida conforme con el ordenamiento jurí-
dico.  
 
En escrito presentado el (…) de junio de 2009 la Diputación Foral de Guipúzcoa formuló su 
contestación a la demanda, solicitando sentencia por la que se declare: 1º. Que no procede la 
deducción ni la devolución de las cuotas de IVA soportadas por las mercantiles (AAA) y (BBB) 
porque no realizaron actividad real en el periodo en que se generaron los saldos de IVA a su 
favor. 2º. Subsidiariamente declare que la actividad desarrollada por las precitadas sociedades 
era la de comisionistas, por lo que tampoco procede la deducción ni la devolución de las cuotas 
del IVA soportadas. 3º. Subsidiariamente declare que, en todo caso, las operaciones realizadas 
por dichas mercantiles se califican como prestaciones de servicios, por lo que la competencia 
para la práctica de las devoluciones del IVA soportado no corresponde a la Diputación Foral de 
Guipúzcoa.  
 
18º)   Habiéndose solicitado el recibimiento del proceso a prueba, por Auto de (…) de julio de 
2003 se acordó recibir el recurso a prueba. Se practicaron las propuestas por la parte deman-
dante –(AAA) y (BBB)– y por la parte codemandada –Comunidad Foral de Navarra– con el re-
sultado que obra en autos.  
 
19º)   En escrito de (…) de julio de 2009, la representación de las sociedades (AAA) y (BBB) 
solicitaron de la Sala que se diese traslado de su escrito de demanda a la Junta Arbitral para 
que la contestase. Por Providencia de (…) de septiembre se acordó no haber lugar a lo intere-
sado. Recurrida en súplica, fue estimado parcialmente en Auto de (…) de noviembre de 2009, 
en el que, sin considerar como parte demandada a la Junta Arbitral, se le permitía su interven-
ción en calidad de "amicus curiae" para que formulase, en su caso, el informe que estimase 
oportuno.  
 
En escrito de (…) de diciembre de 2009 se le confirió a la Junta Arbitral plazo de 20 días para 
que formulase las alegaciones que estimase procedentes, plazo que transcurrió sin que la Jun-
ta Arbitral formulase alegaciones. Con fecha (…) de marzo de 2010 tuvo entrada en este Tri-
bunal escrito de manifestaciones de la Junta Arbitral.  
 
20º)   Acordado el trámite de conclusiones la representación de (AAA) y (BBB) las formuló en 
escrito de (…) de febrero de 2010, en el que reiteró sentencia estimatoria de las pretensiones 
de la demanda.  
 
El Abogado del Estado formuló su escrito de conclusiones el (…) de febrero de 2010, solicitan-
do sentencia en el sentido que solicitó en su contestación a la demanda.  
 
La Comunidad Foral de Navarra formuló sus conclusiones en escrito de (…) de marzo de 2010, 
solicitando sentencia de conformidad también con el suplico de la contestación a la demanda: 
inadmisibilidad del recurso y, en todo caso, desestimación por ser conforme a Derecho la reso-
lución impugnada.  
 
Finalmente, formuló conclusiones la Diputación Foral de Guipúzcoa en escrito de (…) de marzo 
de 2010, solicitando sentencia de conformidad con el suplico de su escrito de contestación a la 
demanda.  
 
21º)   Concluso el procedimiento, por Providencia de (…) de abril de 2010, se señaló para vo-
tación y fallo el día (…) de julio de 2010 en cuya fecha, efectivamente, se deliberó, votó y falló, 
lo que se llevó a cabo con el resultado que ahora se expresa.  
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22º)   En la tramitación del presente recurso contencioso-administrativo se han observado las 
prescripciones legales exigidas en la Ley reguladora de esta Jurisdicción, incluida la del plazo 
para dictar sentencia.  
 
Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. (NNN), quien expresa el parecer de la Sección.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.-   El objeto del presente recurso contencioso-administrativo es el enjuiciamiento de 
la legalidad de la Resolución de la Junta Arbitral del Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra, de 5 de junio de 2008 , por la que se acordó declarar que la com-
petencia para la práctica de devoluciones relativas al IVA de las que dimana este conflicto no 
corresponde ni a la Comunidad Foral de Navarra ni al Estado.  
 
La Junta Arbitral da respuesta, de esta manera, a la cuestión principal del conflicto negativo 
suscitado entre la Administración del Estado y la Administración de la Comunidad Foral de Na-
varra consistente en determinar cuál de ellas es la Administración competente para la práctica 
de las devoluciones instadas por (AAA) y (BBB), cuyo principal asciende a la suma de (x’x’x’) y 
(yyy) euros, respectivamente, más los intereses de demora que les pudieran corresponder.  
 
SEGUNDO.-   Antes de entrar, en su caso, en la cuestión principal del conflicto suscitado, es 
preciso que nos pronunciemos sobre una cuestión de orden público procesal planteada por la 
Comunidad Foral de Navarra: la inadmisibilidad del recurso por concurrir en el presente caso la 
excepción de cosa juzgada.  
 
Argumenta la Comunidad Foral que la pretensión aquí esgrimida por las actoras guarda plena 
identidad subjetiva, objetiva y causal, con las en su día planteadas por las demandantes en los 
recursos contencioso-administrativos que fueron desestimados, respectivamente, por las sen-
tencias firmes de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra de 22 de enero de 2001 y de 7 de septiembre de 2001 . En efecto, concurre la triple 
identidad: objetiva, pues se pretenden allí y aquí idénticas devoluciones del IVA; subjetiva, ya 
que las partes en el proceso son las mismas, de un lado las empresas recurrentes y de otro la 
Comunidad Foral de Navarra; y causal, ya que es idéntico el motivo de pedir y también la cau-
sa de la denegación (incompetencia de la Comunidad Foral de Navarra).  
 
Pues bien, la cuestión relativa a la competencia de la Junta Arbitral para dictar resolución en 
los expedientes 3 y 4 de 2007, por el motivo de haberse pronunciado con anterioridad el Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra (Sala de lo Contencioso-Administrativo recursos (…)/97 , 
(…)/97 , (…)/1998 y (…)/1999) se suscita porque, de conformidad con lo previsto en el artículo 
10 del Reglamento de la Junta Arbitral previsto en el Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Real Decreto 353/2006, de 24 de marzo , "en nin-
gún caso se podrán plantear conflictos sobre cuestiones ya resueltas o pendientes de resolu-
ción por los Tribunales de Justicia".  
 
En relación con esta cuestión la Sala da por bueno el razonamiento de la Resolución recurrida 
de la Junta Arbitral, que, a la vista del artículo 72 de la LJCA , que declara que las sentencia 
desestimatorias sólo tienen efectos entre las partes, entiende que no debe hacerse una inter-
pretación literal del precepto legal citado cuando limita los efectos de las sentencias a las par-
tes en el caso, pues esta interpretación entrañaría un vaciamiento de lo ordenado en el citado 
artículo 10 del Reglamento de la Junta Arbitral . En los casos en que se produzca un conflicto 
negativo de competencia, como es el que aquí se plantea, resultará difícil que hayan sido "par-
tes" las dos Administraciones implicadas, pues se tratará generalmente de recursos suscitados 
entre los contribuyentes y una u otra Administración.  
 
Por esta razón la Junta Arbitral considera que la expresión "cuestiones ya resueltas", contenida 
en las normas reguladoras de su competencia y funcionamiento, no debe entenderse en el 
sentido de "cosa juzgada", sino en el de que son "cuestiones no resueltas" aquellos asuntos 
sobre los que no está judicialmente decidida la competencia entre las Administraciones impli-
cadas, y éste es precisamente el caso actual, en el que existen pronunciamientos contradicto-
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rios que, al no determinar qué Administración resulta competente, abren la puerta al conflicto 
negativo.  
 
Por todo ello debe entenderse que el asunto que ahora se plantea como conflicto negativo de 
competencia entre las dos Administraciones –la del Estado y la de la Comunidad Foral de Na-
varra– no ha sido resuelto por los tribunales de forma que se prive de jurisdicción a la Junta 
Arbitral, razón por la que pudo suscitarse el conflicto negativo ante ella.  
 
TERCERO.-   Rechazada la inadmisibilidad, procede entrar en el examen del fondo de la cues-
tión: la determinación de la Administración competente –la estatal o la foral de Navarra– para la 
práctica de las devoluciones instadas por (AAA) y (BBB).  
 
1.   Debe destacarse, en primer lugar, que no se ha cuestionado, en ningún momento, que el 
domicilio  fiscal de las dos entidades recurrentes se encontrara en Navarra, tal y como ambas 
entidades han declarado.  
 
Es hecho acreditado la presentación de las declaraciones correspondientes al IVA por ambas  
entidades ante el Departamento de Economía y Hacienda de Navarra, Departamento ante el 
que solicitaron la devolución de las cuotas soportadas en exceso.  
 
Tampoco se cuestiona, ni por las propias entidades ni por ninguna de las dos Administraciones 
en conflicto –la del Estado y la de Navarra– que el volumen de operaciones durante 1989 y 
1990, determinante de la tributación compartida o exclusiva, según la normativa vigente en di-
cho momento (artículo 21.3 de la Ley 18/1986, de 5 de mayo ) excedió de los 200 millones de 
pesetas, por lo que debían tributar a ambas Administraciones si realizaban entregas de bienes 
o prestaciones de servicios en los dos territorios o sólo a aquella Administración en la que efec-
tuaran operaciones.  
 
Sentado lo que antecede y antes de seguir adelante, conviene recordar que en varias resolu-
ciones del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra de las que obran 
en el expediente se señala, en concreto en la de (…) de marzo de 1998 (expediente nº 
(…)/93), que "a finales de 1989 una serie de empresas siderúrgicas cuyas políticas comercia-
les se encuentran relacionadas (entre ellas (LLL), (TTT) y (HHH)) compran, a través de perso-
na interpuesta, la mayoría de las acciones de (BBB). La razón de la "utilización" de (BBB) tiene 
su motivación en que, al levantarse las fronteras a la importación de productos siderúrgicos 
planos, las citadas empresas deciden iniciar importaciones por resultarles comercialmente inte-
resantes. No obstante, estas empresas tienen miedo a posibles represalias futuras por parte de 
los proveedores nacionales, como (XXX) y (ZZZ). En previsión de evitar estas represalias reali-
zan la importación a nombre de (BBB) y de esta manera sus nombres no aparecen en las es-
tadísticas aduaneras...  
 
Las compras, que se realizan a grandes empresas siderúrgicas europeas, entran en España 
por carretera (por Irún) o por barco (Pasajes) y se envían directamente al cliente final, que ge-
neralmente resulta ser el verdadero gestor económico de la operación, es decir, las empresas 
citadas cuyas políticas comerciales se encuentran relacionadas. Los pagos se hacen del clien-
te final al proveedor, sin que (BBB) intervenga materialmente".  
 
Y mas adelante se decía: "Por lo que se refiere al hecho imponible constituido por las importa-
ciones habidas en el caso y producidas desde otros Estados miembros de la Comunidad (en la 
época a que se contrae el expediente aún no había surgido en sustitución de ellas la figura de 
hecho imponible consistente en adquisiciones intracomunitarias, que se introdujo por la Directi-
va 680/1991 y se recibió en el Derecho interno a partir de 1 de enero de 1993 ), y a cuyo res-
pecto la empresa señala haber hecho esas importaciones ella por sí mientras que la Inspección 
afirma que en realidad y desde el ángulo económico podía entenderse que se realizaban por 
una serie de empresas siderúrgicas españolas que llevaban a cabo la importación haciéndolo 
"a nombre" de la recurrente, de la que, a través de persona interpuesta, ostentaban la mayor 
parte del capital, y cuyas empresas venían así a comprar los correspondientes bienes a otras 
siderúrgicas europeas, los cuales entraban por carretera (Irún) o por vía marítima (Puerto de 
Pasajes) para llegar directamente a los clientes finales (las dichas empresas), las cuales efec-
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tuaban sus pagos a los proveedores extranjeros, y ello sin intervención material alguna de 
(BBB). 
 
Cabe decir que en casos como el presente tanto pueden arbitrarse operaciones en que el des-
tinatario final adquiera directamente bienes de los proveedores extranjeros pero que, no obs-
tante ello, resulten importados por otra persona (aquí, por ejemplo e hipotéticamente, la recu-
rrente), pues el hecho imponible de la importación es la pura introducción de un bien en el terri-
torio de aplicación del Impuesto; o, más precisamente (y a esto parecía referirse la Inspección), 
que la importación se hubiese hecho por una persona (la recurrente) actuando como consigna-
tario (en nombre propio tan sólo), de modo tal que los bienes apareciesen destinado a él, con-
signados a su nombre y también a su nombre expedida toda la documentación precisa para el 
despacho aduanero de los bienes; en definitiva, pues, tales consignatarios, según lo estableci-
do por la normativa estatal del IVA, se considerarían importadores (y, como tales, sujetos pasi-
vos del Impuesto obligados al pago del IVA a la importación) siempre que se cumpliesen los 
requisitos establecidos en la legislación aduanera; y aparte quedaría la posterior entrega de los 
bienes por ese consignatario al auténtico destinatario de ellos. Y, obviamente, de modo primor-
dial habría que considerar importadora a la recurrente si ésta, como afirma, llevó a cabo una in-
termediación en el sentido a que parece referirse; esto es: adquisición propia (en nombre y por 
cuenta propios) con importación, a lo que hubiere necesariamente que añadir una posterior en-
trega por su parte a las empresas de que se trata. Por último, si la recurrente hubiese apareci-
do no ya como consignataria en nombre propio sino actuando como mero "importador mate-
rial", haciéndolo en nombre y por cuenta de aquellas empresas, los verdades importadores (su-
jetos pasivos del hecho imponible importación) habrían sido éstas; y si el dicho importador ma-
terial hubiese actuado en nombre y por cuenta de los propios proveedores extranjeros, éstos 
habrían venido a ostentar la condición y carácter de verdaderos importadores y, como tales, 
sujetos pasivos del Impuesto por el hecho de la importación siempre que tuviesen un estable-
cimiento permanente en el territorio de aplicación del Impuesto. Mas las posibilidades del caso 
aparecen reducidas a las dos resultantes de las contrapuestas posturas de la empresa y de la 
Inspección: actuación de la empresa como consignatario en nombre propio o bien como impor-
tador-adquirente en plenitud.  
 
2.   La resolución recurrida de la Junta Arbitral parte de considerar que las operaciones que 
dan lugar a la solicitud de ambas devoluciones, por su calificación tributaria como operaciones 
interiores, concretamente como entregas de bienes, tienen como punto de conexión para de-
terminar la Administración competente el lugar de realización de las operaciones, siendo éste, 
concretamente, el lugar donde se pongan a disposición del cliente o, si son objeto de transpor-
te, el lugar donde se inicie el mismo. Así se disponía en la regla cuarta del artículo 2º.8.A) de la 
Ley 18/1986, de Adaptación del Convenio Económico con Navarra al nuevo régimen de Impo-
sición Indirecta, aplicable al caso.  
 
La Junta Arbitral entiende que en el presente caso las importaciones de los productos poste-
riormente remitidos a diversos puntos del territorio común se realizaron en las aduanas sitas en 
Irún y Pasajes, sin que fuesen antes objeto de remisión a ningún otro lugar situado en territorio 
común o de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Así pues, el criterio de la resolución recurrida era el de que las empresas (AAA) y (BBB) se de-
dicaban a una actividad que debía de calificarse de entrega de bienes –venta sin fabricación de 
bienes muebles"–, sobre la base de que los bienes importados entraban en España por el 
puerto de Pasajes, territorio de la Comunidad Autónoma Vasca –Territorio Histórico de Guipúz-
coa– por lo que, sí había transporte, como éste debía comenzar por necesidad en el puerto de 
Pasajes, éste era el lugar de la entrega, y si no había transporte y los bienes se ponían a dis-
posición de los clientes en la propia aduana de entrada, debían considerarse entregados en te-
rritorio vasco.  
 
3.   Pero lo cierto es que las operaciones de (AAA) y (BBB) pueden calificarse, de manera al-
ternativa, a la luz de los datos obrantes en el expediente, como prestación de servicios de in-
termediación, posibilidad ésta que vendría avalada por la falta de medios materiales para llevar 
a cabo operaciones de entrega, según se desprende del informe de la Inspección Regional de 
la Delegación Especial de AEAT en Navarra de (…) de noviembre de 1995, prestación de ser-
vicios de intermediación que deben localizarse en territorio navarro por encontrarse en él el 
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domicilio fiscal de las entidades demandantes según la regla primera del artículo 2º.8.B) de la 
Ley 18/1986, de 5 de mayo , de adaptación del Convenio Económico con Navarra al nuevo ré-
gimen de imposición indirecta.  
 
En efecto, es patente la falta de medios para la realización de actividades reales de compra-
venta, fundamentalmente por la imposibilidad de realizar los pagos de las cantidades declara-
das, no constando, tampoco, la percepción de cobros por las mercancías supuestamente ven-
didas.  
 
El Informe del Inspector Regional de la AEAT en Navarra de (…) de noviembre de 1995 ponía 
de relieve que no existían cuentas bancarias abiertas a nombre de (AAA) durante el periodo de 
tiempo en el que supuestamente se generó el saldo a devolver; no existía inmovilizado material 
a nombre de la entidad; la entidad no había presentado declaraciones-liquidaciones por IRPF-
retenciones por rendimientos de trabajo satisfechos; las cuentas de clientes y proveedores se 
compensaban entre sí, así, las facturas de compras por importación aparecen satisfechas por 
los clientes de (AAA): (LLL) y (TTT); la mera compensación de saldos entre clientes y provee-
dores no es una actividad económica real de modo que (AAA) debió adquirir y vender por sus 
propios medios (de los que, según el informe de la Inspección Regional, carecía) los bienes 
que, según sus autoliquidaciones, devengaron y soportaron las cuotas del IVA.  
 
De otra parte, (BBB) declaraba un beneficio fiscal derivado de su actividad, lo cual sólo sería 
coherente con los únicos movimientos que constan en su cuenta corriente (dos abonos) según 
se detalla en el citado Informe, que podrían corresponderse con comisiones percibidas pero no 
con las supuestas compraventas declaradas.  
 
En esta misma línea, la propia Hacienda Foral de Navarra mantiene una actuación coherente 
con esta postura de prestación de servicios de intermediación en cuanto al Impuesto sobre So-
ciedades. De acuerdo con el artículo 19 de la Ley 28/1990 que aprueba el Convenio, en caso 
de considerarse que la actividad de la sociedad consiste en la compra-venta de bienes, debería 
haberse planteado igualmente la falta de competencia por tributación en otras Administraciones 
en virtud del punto de conexión allí establecido; en cambio, si se considera que la actividad 
económica se califica de prestación de servicios de comisión o de intermediación, la compe-
tencia para la exacción corresponde plenamente a la Hacienda Foral de Navarra, que ha ac-
tuado la potestad tributaria en cuanto al mismo. 
 
En cualquier caso, si la actividad se califica como prestación de servicios de intermediación, se 
debe localizar imperativamente en territorio navarro por encontrarse en él el domicilio fiscal de 
la entidad (regla primera del artículo 2.8º.B de la Ley 18/1986 , posteriormente, artículo 28.6ª.B) 
de la Ley 28/90 ). 
 
En definitiva, las operaciones interiores realizadas por las entidades interesadas en este con-
flicto, al carecer de medios materiales y humanos para realizar las operaciones de entregas de 
bienes por cuanta propia, debieron ser calificadas como prestaciones de servicios y no como 
entregas de bienes, lo que conduciría a considerar su domicilio social y fiscal como punto de 
conexión para determinar la Administración competente y, por tanto, a situarlo en el territorio de 
Navarra que es donde las sociedades demandantes tenían la dirección efectiva y la gestión de 
sus negocios, razón por la cual el punto de conexión territorial determinante de la Administra-
ción competente para la exacción del IVA devengado y, por tanto, para devolver las cantidades 
solicitadas es el correspondiente al domicilio social y fiscal de las sociedades, esto es, la Co-
munidad Foral de Navarra.  
 
CUARTO.-   Las consideraciones expuestas determinan que se estime el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por las entidades mercantiles /AAA) y (BBB) y, en consecuencia, que 
se anule la resolución de la Junta Arbitral impugnada, declarando que la competencia para la 
práctica de las devoluciones relativas al IVA corresponde a la Comunidad Foral de Navarra, sin 
que de lo actuado se aprecien méritos para hacer una expresa imposición de las costas cau-
sadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley de la Jurisdicción .  
 
Por lo expuesto,  
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EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA 
CONSTITUCIÓN 

 
FALLAMOS 

 
Que debemos estimar, y estimamos, sustancialmente, el recurso interpuesto por las entidades 
mercantiles (AAA) y (BBB) contra la resolución, de fecha 5 de junio de 2008, adoptada en los 
conflictos números 3/2007 y 4/2007 por la Junta Arbitral del Convenio Económico entre el Es-
tado y la Comunidad Foral de Navarra, resolución que anulamos, declarando en su lugar que 
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia para la práctica de las devolu-
ciones relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido de las que dimana este conflicto.  
 
No se hace expresa imposición de las costas causadas a ninguna de las Administraciones que 
han sido partes en el proceso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


